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GOBIERNO CIVIL
Circular número 27

Sobre estadística de edifica
ción y viviendas

La Orden de la Presidencia d e 1 
Gobierno de 29 de septiembre de 
1956, “Boletín Oficial”, de 18-10 
56, implanté la Estadística de Edi
ficación y Viviendas, y en cuyo ar
ticulado se dispone lo siguiente:

Art. 6.° “Toda persona indivi
dual o colectiva, organismo del Es
tado o entidad de carácter público, 
sin más excepción que la prevista en 
el artículo 8.° de la Ley de Estadís
tica de 31 de diciembre de ¡945, 
que con carácter de propietario pro
yecte construir o reformar un inmue
ble, promueva dichas consrucciones o 
reformas o pretenda poner en servi
cio edificios y a construidos o refor
mados, está obligada, a partir de 1-° 
de enero de 195 7, sin menoscabo de 
las disposiciones vigentes, a diligenciar 
el correspondiente cuestionario estadís
tico que le será facilitado por las ofi
cinas municipales.

Quedan dispensadas de diligenciar 
dichos cuestionarios las obras de re
forma que no impliquen aumentos de 
superficie edificada en la planta baja, 
número d e plantas o número de vi
viendas".

Art. 7.° — “Dichos cuestionarios 
estadísticos se presentarán autorizados 
con las firmas de la persona o enti
dad propietaria y del facultativo 
autor del proyecto, en la oficina d e 

legistro municipal, adjunto a la ins
tancia. en solicitud de licencia para 
construir o utilizar 1 o s inmuebles ya 
construidos”.

Art. 1 1. (Según Orden de 28 
de noviembre de 1956 que modifica 
la de 29 de septiembre d e 1 mismo 
año, “Boletín Oficial", del Estado 
de 2 de diciembre de 1956). “Los 
Ayuntamientos Urbanos remitirán a 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de la Vivienda, antes del día 
1 0 de cada mes, los cuestionarios co
rrespondientes alas obras de nueva 
planta, obras de reforma y obras ter
minadas de nueva planta y de refor
ma tramitadas durante el mes ante
rior.

De idéntica forma procederán, e n 
los diez primeros días de julio y ene
ro, los Ayuntamientos rurales con re
ferencia ai semestre próximo anterior”

1 odavía son muchos los Ayunta
mientos que demoran el cumplimiento 
de' ló dispuesto, en el citado artículo, 
lo que obliga a que el Ministerio de 
la Vivienda tenga que remitirles gran 
número de escritos recordatorios y rei
teraciones con el consiguiente aumen
to del gran volumen de trabajo que 
supone la elaboración de la Estadís
tica citada, así como retraso en la 
obtención4"'de los resúmenes estadísti
cos provinciales y nacionales.

En consecuencia, se recuerda a to
dos los Ayuntamientos la inneludible 
obligación que tienen de exigir los co- 
jrespondientes cuestionarios' estadícticos 
de las personas o entidades compren
didas en el transcrito artículo 6.°, en

viándolos al mencionado Departamen
to ministerial, en los plazos fijados 
en el artículo 11, advirtiéndo a los 
Ayuntamientos rurales, que los co
rrespondientes al segundo semestre del 
año actual, deben enviarlos antes del 
i 0 de enero próximo.

El envío deberán hacerlo a la si
guiente dirección:

Secretaría General Técnica (Esta
dística) .

Ministerio de la Vivienda.
Plaza de San Juan de la Cruz, 1 

Madrid 3.
Lo que se hace público para cono

cimiento de todos los Ayuntamientos.
Burgos, 13 de diciembre de 1965, 

El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Circular número 28
Sobre trabajos cartográficos

El limo. Sr. Director General de 
Política Interior, e n Circular de fe
cha 30 de noviembre próximo pasado 
dice a este Gobierno Civil lo siguien
te:

“Excmo. Sr.: La Ley dé i 8 de 
marzo de 1944, por la que se reor
ganiza el Consejo Superior Geográfi
co, dependiente de la Presidencia del 
Gobierno, confiere al mismo en sus 
artículos 1,° y 2.°, la misión de coor
dinar todos los estudios y trabajos en
caminado» a la ejecución de mapas y 
cartas con el fin de evitar que se rea
lice simultáneamente una misma labor 
por distintos organismos. Y la Presi
dencia del Gobierno, de acuerdo con 
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la propuesta que le eleva sobre el 
asunto el Pleno de dicho Consejo Su
perior Geográfico, interesa que antes 
de que por los distintos Centros direc
tivos y organismos dependientes de es
te. Ministerio se inicie cualquier traba
jo cartográfico de los aludidos artícu
los 1,° y 2.° de la citada Ley de 1 8 
de marzo de' 1944, ,se solicita infor- 
jmación a dicho Cóns e j o Superior 
Geográfico, que dará toda clase de 
detalles y datos que posea sobre los 
asuntos consultados, evitando una po
sible publicidad de trabajo que moti
varía un gasto innecesario .

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia y de aquellos Orga
nismos dependientes, del Ministerio de 
Ja Gobernación.

Burgos, 13 de diciembre de' 1965. 
El Gobernador -Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

IMdencias Miciales
Auiliiiiiíiiü lifiilürial íií* Burgas

Don Juan Molina- Pérez, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a que 
se harán mención, se ha dictado sen
tencia, que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes:

En la ciudad de Burgos, a seis no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. La Sala de lo Civil de la 
Exma. Audiencia Territorial de es
ta capital, ha visto en grado de ape
lación les presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia, número dos, de esta capital, 
y seguidos entre partes; de la una co
mo demandantes-apelados, don Cons
tancio Martín Garcín, casado, labra
dor; doña Beatriz del Diego Fernán
dez, asistida de su esposo don Alfon
so Martínez García, sus labores; aon, 
Angel Pérez Goyeriechea, casado, 
empleado; don Matías Garrido Va- 
llejo, casado, funcionario; don David 
Fernández García, casado, emplea

do; y don Prudencio Blanco Mur, 
casado, militar; todos mayores de 
edad, y vecinos de Atapuerca, el pri
mero y de Burgos, los restantes, re
presentados en esta instancia por el 
Procurador doña Concepción Alvarez 
Omaña y defendidos por el Letrado 
don Julio Gonzalo Soto, y de la otra, 
como demandados-apalentes, doña 
Dolores Ortega Besuita, mayor de 
edad, viuda, y don Jesús López Gar
cía, mayor de edad, casado, militar 
y vecino de Burgos, representados en 
esta instancia por el Procurador don 
Manuel García d e Bustos y defen
didos por el Letrado, don Emilio Gil 
Merino, y como demandada-apélada, 
doña Juliana Lomas Gutiérrez, ma
yor de edad, soltera y vecina de Bur
gos, la que no ha comparecido en es
ta instancia, por lo que en cuanto a 
ella, se han entendido las diligencias 
en los Estrados del Tribunal, sobre 
declaración de propiedad de un patio 
y otros extremos; autos que penden 
ante esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la senten
cia que con fecha ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco, dictó 
el señor Juez de Primera Instancia 
número dos de Burgos.

Parte dispoitiva: Fallamos1.—Que 
confirmando en parte la sentencia dic
tada por el señor Juez de Primera 
Instancia número dos de esta capital, 
en los autos de donde este rollo dima
na y estimando también en parte la 
demanda promovida en nombre de 
don Constancio Martín García, doña 
Beatriz del Diego Fernández, don 
Angel Pérez Goyenechea, don Ma
tías Garrido Vallejo, don David Fer
nández García y don Prudencio Blas
co Mur, contra doña Dolores Orte
ga Besuita, don Jesús López García, 
doa Juliana Lomas Gutiérrez, d e 
claramos que del palio posterior de 
la casa número diecisiete de la calle 
de Briviesca, de la ciudad de Burgos, 
corresponde en propiedad exclusiva 
una superficie de once metros ocho 
decímetros a doña Dolores Ortega 
Besuita, y otra de diez metros once 
decímetros a don Jesús López García, 
siendo el resto del patic elemento co

mún de la finca, que pertenece proin- 
diviso a los condueños de las mismas 
en proporción a sus respectivas cuotas, 
procediéndose en ejecución de senten
cia o delimitar la superficie que per
tenece exclusivamente a dichos deman
dados, a todos los cuales condenamos» 
a estar por las procedentes declara
ciones ; y con revocación parcial de la 
resolución apelada, desestimamos las 
demás peticiones de los actores, y ab
solvemos de ellas a los demandados; 
sin que hagamos especial condena al 
pago de las costas del juicio en nin
guna de ambas instancias. Así por es
ta nuestra sentencia de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala y se' 
notificará al Ministerio Fiscal y al 
litigante no comparecido en la for
ma prevenida en la Ley para los re
beldes, y siempre que dentro del tér
mino de quinto día no se solicite la 
notificación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Enri
que Rodríguez-Lacín.—José Herme
negildo Moyna._—Roberto Hernán
dez.—Daniel Sanz.—Rubricados.’

Lo anterior es conforme con su ori
ginal al que me remito. Y para que 
conste en cumplimiento de lo acorda
do y tenga lugar su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, expido y firmo la presente 
en Burgos, a trece de' diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Secretario, Juan Molina Perez.

5.833. —D-535,00 pías.

Juzgado de Paz de Prádanos 
de Bureba

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor don Ingacio Carasa Mo
nasterio, Juez de Paz de esta villa, 
en juicio de faltas número 2 de 1965, 
seguido en este Juzgado por las su
puestas faltas de escándalo y blas
femias, en virtud de denuncia formu
lada por la Guardia Civil del Puesto 
de Briviesca, contra Eloy y Clemente 
Alvaro Serna, de veintiséis y treinta 
y tres años de edad, respectivamente, 
naturales de Montono, hijos de Sil
vano y de Jacinta, residentes última
mente en '-¡cha villa de Montono, y 
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en la actualidad, en ingorado parade
ro, acordó la citación de dichos de
nunciados Eloy y Clemente Alvaro 
Serna, para que el día diez de enero 
de 1966, a las cuatro de la tarde, 
comparezcan ante este Juzgado de 
Paz a la celebración de dicho juicio 
de faltas, debiendo de venir provistos 
de las pruebas de que intenten va
lerse.

Y para su insereción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación a los denuncia
dos, expido y firmo la presente en 
Prádanos de Bureba, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario, (ilegible).

Anuncios Oficíales
IMITO FOMAL Í)E BUKGOS

El Excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, con fecha 26 de octubre 
de 1965, ha dictado la siguiente Or
den Ministerial:

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte númreo 274, 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica, de la provincia de Burgos, de
nominado “La Dehesa”, de la perte
nencia de Huerta de1 Arriba, cu
yo deslinde administrativo fue apro
bado por O.'M. de 20 de mayo de. 
i 963.

Resultando: Que autorizada la eje
cución del expresado amojonamiento, 
se público en el “Boletín Oficial” de 
la provincia e 1 preceptivo anuncio 
relativo al mismo, procediéndose' en la 
fecha anunciada al replanteo de las 
líneas perimetrales que quedaron esta
blecidas al ser firme el deslinde del 
monte, y a la ulterior colocación y re
cepción de los hitos proyectados, ex
tendiéndose las correspondientes actas 
suscritas de conformidad por todos 
Icj presentes.

Resultando: Que durante el perío
do hábil de vista al que se dió la de
bida publicidad no se formuló recla
mación alguna, según certifica el In
geniero Jefe del Distrito Forestal de 
Burgos, que propone en su informe’ la 

aprobación del amojonamiento según 
se ha llevado a efecto.

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en la 
legislación vigente relativa al amojo
namiento de los montes públicos, ha
biéndose insertado 1 o s reglamentarios 
anuncios en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Considerando: Que con el trabajo 
efectuado se materializa sobre el te
rreno cuanto consta en las actas y pla
no del deslinde cuya O. M. de 20 de 
mayo de 1963, resolutoria, queda de
bidamente cumplimentada, no habién
dose presentado protesta alguna.

Esta Jefatura del Servicio Especial 
de Deslindes y Amojonamientos, de 
conformidad con la del Distrito Fo
restal d e Burgos, tiene e 1 honor de 
proponer a V. E. se de por bien eje
cutado el amojonamiento del monte 
denominado “La Dehesa”, de la per
tenencia de Huerta de Arriba, que 
figura incluido con el número 274 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Burgos.

La presente resolución podrá ser 
impugnada ante la Jurisdicción Con- 
tencicsa-Administrativa, si se plantea
ran cuestionesde tramitación o de ca
rácter administrativo, pudiendo presen
tarse el recurso correspondiente en el 
plazo de dos meses, con el requisito 
previo del recurso de reposición ante 

"el Excelentísimo señor Ministró de 
Agricultura en el plazo de un mes, a 
tenor de lo preceptuado en la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de diciembre de 1965. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Comisaria fle Aguas rtri Ehru
NOTA-ANUNCIO

Don Ernesto López de la Rivahe- 
rrera, comparece ante esta Comisaría 
de Aguas del Ebro, en nombre pro
pio y en el de sus hermanos doña Ma
ría Antonia, den Alberto y doña Ma

ría Rosario, en solicitud de inscrip
ción en los Libros Registro de apro
vechamientos de sus aguas públicas, 
del que con destino a riego de una 
finca de su propiedad denominada 
“La Risca”, sita en término de Vi- 
llalázara, del Ayuntamiento de Me- 
rindad de Montija (Burgos), deriván
dose las aguas del río Trueba en el 
mencionado paraje. Acompaña como 
justficación de su derecho Acta de 
Notoriedad por don Juan Antonio 
Viellna Ramírez, Notario de Espino
sa de los Monteros y del Ilustre Cole
gio de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las recia 
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante la Alcaldía 
correspondiente, en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días, a partir de 
esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva
mente. Plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, Gene
ral Mola, 28, Zaragoza.

Zaragoza, 12 noviembre de 1965. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

5.829.-0-189,00

APUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Fidel Angel Martínez de 

la Fuente, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia para 
instalar un depósito subterráneo de 
fuell-oil en su casa, sita en la Caste
llana, Villa Paloma (Avda. Monaste
rio Huelgas, número 11).

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi-
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deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer, puedanf ormular las obervaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expediente que \ 
se instruye' con motivo de la indicada 
solicitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
don.de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 15 de diciembre de 1965. 
El Alcalde accidental.

5844—D.148,50

Ayuntamiento de Retuerta
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de" junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra ia aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, según el art. <682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las ofie se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las- Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te" a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 

que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Retuerta, 27 noviembre de 1965.
El Alcalde, Eleuterio C.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Barrio de Muñó, Belbimbre y 
Rebolledo de la Torre.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Miranda de 

Ebro
EDICTO

Por el presente, se hace saber:
Que a efectos de ser notificados en 

debida forma, cito, llamo y emplazo 
a los deudores que se expresan a con
tinuación, como comprendidos en las 
relaciones de deudores provindeciadas 
de apremio por el Sr. Tesorero de 
Hacienda, para que en el preciso tér
mino de ocho días, a contar de la le
cha de este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, comparez
can en esta Recaudación a los fines 
de señalar su residencia y domicilio, o 
designar persona que legalmente haya 
de representarles en la tramitación de 
los expedientes ejecutivos que se les 
sigue. Y, de acuerdo con lo estable
cido por el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación, transcurrido que sea 
dicho plazo sin haberlo verificado, se 
les advierte que serán declarados re
beldes.

A partir de tal momento, todas las 
notificaciones que deban hacerse al 
deudodor en rebebldía, se eefectuarán 
e n estrados, a presencia del público 
que hubiere y de dos testigos que' fir
marán las diligencias.

Las notificaciones así practicadas, 
no excluyen las que deban hacerse en 
su caso a los acreedores hipotecarios 
que hubiere; y, por esta causa, se cita 
asimismo a comparecencia a cuantos 
tuvieran fincas hipotecadas de propie
dad de' los deudores, ya que muy 
bien pudiera ocurrir, que—en el Re
gistro de la Propiedad—no aparecie
sen las fincas inscritas en la forma 
descriptiva comunicada por esta Re
caudación.

DEUDORES QUE SE CITAN 

RUSTICA ;
Bozo o

Pérez Perea, Saturnina

Bugedo

González Vera, Ventura

Condado de Treviño
Arrúe Apellániz, Basilio 
García Antia, Salustiana 
Gil Ibarra, Isabel 
González Ibáñez, Juliana 
García López, Angela 
Larrauri Rodríguez, Antonio 
Maestu Rufrancos, Tomás 
Martínez San Vicente, Bernardo 
Pérez Durana, Juliana 
Ruellos Ocio, Higinio 
Ramírez Salcedo, Marcelino 
Sáez Eguiluz, Bienvenido. 
Urarte Domínguez, Justo.

Encío

Angulo Santiago, Felipe 
Pérez Ojeda, Agustina

Miraveche

Fernández Fernández, Marciano

Fancorvo

Bodegas Barcina, Leonardo 
Cubillas López, Orencio 
Calvo Orive, José
Guzmán Armentía, Marcelino 
Grisaleña Sánchez, Agustín 
Guzmán Sánchez, Adolfo

Sania Gadea del Cid

Ríos García, María 
Urruchi Santiago, Hilario

URBANA

Treviño
Fernández Medinabeitia, Pascual

Mirvaeche
Gómez Cantera, Antonia 
Gil Fernández, Justina 
Ruiz Oviedo, Francisco

Pancorvo
Morquecho Grisaleña, Demetrio 

INDUSTRIAL

La Puebla de Arganzón 

Anuncibay Pérez, Consuelo 
Miranda de Ebro, 1 1 de diciembre 

de 1965.—El Recaudador.

don.de

